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Resumen
Este artículo explora las complejas relaciones entre el Estado, la 
sociedad civil y los grupos armados ilegales, en el contexto de la 
minería ilegal de oro en Río Quito, Chocó, de 2016 a 2024. A través 
de un análisis cualitativo de fuentes documentales académicas y 
mediáticas, así como de medios de comunicación y entrevistas, se 
reconstruyó la evolución de este fenómeno y se identificaron los 
principales actores involucrados. Con ello, se busca caracterizar 
el espacio físico, la comunidad, los grupos al margen de la ley y la 
Brigada Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del 
Ejército Nacional de Colombia (BRCMI). Los resultados muestran que 
la explotación de los recursos naturales se ha convertido en una fuente 
de conflicto y violencia y que los grupos armados han utilizado la 
minería ilegal como una estrategia para consolidar su poder y control 
del territorio. Se concluye que, para abordar esta problemática de 
manera efectiva, se requiere una intervención integral que combine 
acciones de seguridad, desarrollo y fortalecimiento institucional.
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Abstract
This article explores the complex relationships between the state, 
civil society and illegal armed groups in the context of illegal 
gold mining in Río Quito, Chocó, from 2016 to 2024. Through a 
qualitative analysis of academic and media documentary sources, 
as well as media and interviews, the evolution of this phenomenon 
was reconstructed and the main actors involved were identified. The 
aim is to characterise the physical space, the community, the illegal 
armed groups and the Brigade Against the Illegal Exploitation of 
Mining Deposits of the Colombian National Army (BRCMI). The 
results show that the exploitation of natural resources has become 
a source of conflict and violence and that armed groups have used 
illegal mining as a strategy to consolidate their power and control 
of the territory. It concludes that, in order to address this problem 
effectively, a comprehensive intervention combining security, 
development and institutional strengthening is required.
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Resumo
Este artigo explora as complexas relações entre o Estado, a sociedade 
civil e os grupos armados ilegais no contexto da mineração ilegal de 
ouro em Río Quito, Chocó, Colômbia, de 2016 a 2024. Por meio de uma 
análise qualitativa de fontes documentais acadêmicas, da mídia e de 
entrevistas, a evolução desse fenômeno foi reconstruída e os principais 
atores envolvidos foram identificados. O objetivo é caracterizar o espaço 
físico, a comunidade, os grupos armados ilegais e a Brigada contra a 
Exploração Ilegal de Depósitos Minerais do Exército Nacional da 
Colômbia. Os resultados indicam que a exploração de recursos naturais 
se tornou uma fonte de conflito e violência e que os grupos armados 
usaram a mineração ilegal como estratégia para consolidar seu poder 
e controle do território. Conclui-se que, para enfrentar esse problema 
de forma eficaz, é necessária uma intervenção abrangente que combine 
segurança, desenvolvimento e fortalecimento institucional. 

Palavras-chave:
Conflito social; Colômbia; conflito armado; Exército Nacional; mineração ilegal; 
pobreza

Introducción

La minería artesanal de pequeña escala (Mape), también 
llamada minería informal, artesanal o de pequeña 
escala informal (Bansah et al., 2022) es una actividad 
caracterizada por la ausencia de grandes recursos 
económicos, el bajo nivel tecnológico, la utilización 
de herramientas rudimentarias y la dependencia, en 
gran medida, de la mano de obra intensiva. Además, en 
ocasiones, puede llegar a ser ilegal (Huggins, 2023). Este 
tipo de minería es reconocido como un medio de vida 
con un papel primordial en regiones de bajos recursos 
y limitaciones al acceso de la educación, ya que puede 
constituir una fuente de ingresos para mitigar la pobreza, 
por lo que promueve la transformación económica de 
comunidades rurales y mantiene la identidad cultural 
de ciertas regiones (Jiménez et al., 2022; Huggins, 
2023; Bansah et al., 2022; Corbett et al., 2017; Hilson y  
Hu, 2022; Smith et al., 2016).

En la actualidad alrededor de 44 millones de personas, 
en ochenta países, se benefician de manera directa y 
134 millones de manera indirecta, de los ingresos de la 
minería de pequeña escala (Banco Mundial —BM, 2021). 

En Colombia, entre 200 y 250 mil personas de al menos 
23 de los 32 departamentos del país trabajando en esta 
actividad (Ministerio de Ambiente —Minambiente, 
2012; Jiménez et al., 2022). Aunque esta actividad 
puede contribuir económicamente en ciertas regiones, 
se encuentra asociada también con algunos problemas 
medioambientales como la contaminación del agua, la 
deforestación y la degradación del suelo y los bosques, 
la contaminación por cianuro y mercurio e, incluso, la 
destrucción de tierras cultivables (Bansah et al., 2022; 
Kinyondo y Huggins, 2021; Barenblitt et al., 2021; 
Cardona et al., 2022; Baffour-Kyei et al., 2021).

A lo anterior se suman problemas sociales derivados 
de la minería, como violencia, pérdida de vidas, conflictos 
armados, subdesarrollo, riesgos para la salud humana e 
incluso trabajo infantil (Bansa et al., 2022; Sovacool, 
2021; Wakenge et al., 2021). Esto es especialmente 
problemático en países que dependen de exportaciones 
de materias primas como el oro, donde se define que la 
abundancia de recursos se asocia con una maldición.

Colombia es un caso particular, donde grupos armados 
ilegales como las guerrillas o los paramilitares han 
intervenido la minería y otras actividades económicas, 
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a través de impuestos ilegales, bursatilización ilegal, 
lavado de dinero y participación directa en la extracción 
de recursos para financiarse. Esto se acompaña de 
deterioro de las condiciones de vida y surgimiento 
de violencia contra las comunidades locales, lo que 
constituye violaciones graves en términos humanitarios 
(Vélez-Torres, 2014; Rettberg y Ortiz, 2016; Vélez-Torres 
y Méndez, 2022).

Por estas razones, algunos Estados han intentado 
controlar la Mape con sistemas de trazabilidad de las 
cadenas de suministro, como la Iniciativa de Comercio 
y Seguridad en la Región de los Grandes Lagos (iTSCi) en 
el Congo (Vogel et al., 2018; Wakenge et al., 2021); y con 
leyes y regulaciones para la formalización de las Mape, 
como en África y América Latina (Hook, 2019; Bester y 
Groenewald, 2021; van Bockstael, 2019). Incluso se ha 
llegado al uso de militares para realizar operativos y 
capturar mineros que realicen actividades extractivas a 
través de la Mape (Vélez-Torres, 2022; Bansah et al., 2022). 
Todo esto, con la intención de prevenir la contaminación 
medioambiental, restaurar sitios degradados, mejorar la 
calidad ambiental y garantizar un ecosistema sostenible. 
Este accionar ha llevado a una militarización verde 
que protege la seguridad nacional, la soberanía y la 
legitimidad del territorio (Lunstrum, 2014).

Esta militarización verde tiene diversos referentes, 
como la Operación Brasil Verde, donde militares fueron 
desplegados en la Amazonia para frenar la deforestación 
asociada a la minería y la tala ilegal. No obstante, luego de 
un tiempo de su implementación, funcionarios estatales 
reconocieron que los militares no habían podido acabar 
con la minería informal (The Washington Post, 2021). 
También, en Perú, se desplegaron militares para destruir 
campamentos de minería ilegal en la región de Madre de 
Dios, epicentro de esta actividad desde hace años (Ruiz-
Leotaud, 2023); junto a otros ejemplos de este tipo de 
acciones. Autores como Bansa y sus colaboradores (2022) 
mencionan que las acciones de militarización que no 
tiene en cuenta los contextos sociales para brindar nuevos 
medios de vida y lograr una participación de las partes 
interesadas solo hará que estas acciones sean inútiles 
para frenar la minería ilegal; y solo comprometería la 
vida de militares y mineros; así como de sus activos, como 
equipos para la extracción minera.

En Colombia, se ha dado la creación de la Unidad contra 
la Minería Ilegal y Antiterrorismo en la Policía Nacional 
(Unimin) y la Brigada Contra la Explotación Ilícita de 
Yacimientos Mineros del Ejército Nacional (BRCMI). 
Estas entidades han llevado a cabo operaciones conjuntas 
con otras unidades de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional en todo el territorio colombiano. En particular, 
han actuado en la región del río Quito, lugar por donde 
pasa uno de los ríos más importantes del Chocó y donde la 

minería ilegal ha causado graves daños medioambientales, 
como la destrucción de suelos, la contaminación de fuentes 
hídricas, la pérdida de biodiversidad; a lo que se suma el 
desarraigo de comunidades locales (Henao y Pachón, 2016; 
El Espectador, 2018).

Por lo anterior, es crucial abordar este fenómeno en 
este municipio, desde las perspectivas de la gobernanza 
criminal y rebelde. En la primera, los grupos ilegales 
pueden proporcionar funciones gubernamentales de 
facto, en ausencia o debilidad de la presencia del Estado 
(Lessing y Willis, 2019; Lessing, 2021; Mejía, 2021). Por 
otro lado, en la gobernanza rebelde, los actores armados 
no estatales y la población civil interactúan en contextos 
de conflicto interno, organizando y controlando el 
territorio (Arjona, 2015; Rojas Mora, Pinto-Quijano, 
Vásquez-Merchán y Morales-Sánchez, 2023). La principal 
diferencia entre estos dos tipos de gobernanza es que 
el segundo tipo tiene una orientación más ideológica o 
política, mientras que el primero se enfoca en objetivos 
económicos (Lessing, 2021; Alda-Mejías, 2021; Barnes, 
2017; Feldmann y Luna, 2022).

En la región del río Quito, hacen presencia el Ejército 
de Liberación Nacional (ELN), un grupo guerrillero, y el 
Ejército Gaitanista de Colombia (EGC), cuya naturaleza 
es más compleja, debido a sus orígenes como un residuo 
de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). Aunque 
inicialmente carecía de organización política e ideológica 
marcada, el EGC ha comenzado a buscar legitimidad 
como grupo armado con ideología, lo que pone a la región 
en una situación de coexistencia entre ambos tipos de 
gobernanza (Badillo-Sarmiento y Trejos-Rosero, 2023; 
Giraldo, 2024).

Estos grupos no solo se dedican a actividades delictivas, 
sino que también ofrecen servicios como seguridad y 
resolución de disputas, con lo cual consolidan su influencia 
y logran legitimación comunitaria. Asimismo, generan 
discursos que buscan su legitimación, aprovechando 
las carencias estatales y la desigualdad que afectan 
especialmente a grupos como las comunidades afro y las 
indígenas (Alves, 2016; Ferreira y Richmond, 2021; Ley y 
Trejos, 2019). La legitimación en la gobernanza rebelde 
se basa en ideologías revolucionarias, mientras que en la 
gobernanza criminal se enfoca en objetivos económicos 
y prácticos. Además de recursos financieros, estos buscan 
la reducción de la exposición a las entidades de seguridad 
estatal, el estatus en la población y el apoyo político de las 
comunidades (Trejos y Ley, 2020; Arias y Barnes, 2017).

La interacción entre estos grupos y el Estado genera un 
entorno de soberanía dividida o duopolios de violencia, 
lo cual fragmenta y complejiza la gobernanza local 
(Moncada, 2020; Trejos y Ley, 2020). Esta fragmentación 
se ve exacerbada por la competencia entre actores 
ilegales, lo que afecta directamente a la comunidad y 



Carlos Augusto Paez Murillo; Jorge Alonso Isaza Quebrada; Sandra Milena Baracaldo Sierra; Andrés Eduardo Fernández Osorio 150

Rev. Crim. / Volumen 67 – Número 1 – Enero-Abril 2025 – pp. 147-165 – e-ISSN 2256-5531– Bogotá, D. C., Colombia

agrava problemas como la inseguridad, el desarraigo 
y la vulneración de derechos fundamentales (Lessing, 
2021). Además, estas dinámicas tienen implicaciones 
ambientales y culturales profundas, que contribuyen 
al deterioro de ecosistemas críticos y la vulneración 
de derechos fundamentales. Esto, a su vez, lleva a las 
personas de la región a exigir un mayor control y vigilancia 
por parte de las autoridades (Mosquera e Hinestroza, 
2018). A pesar de estas demandas, las acciones contra la 
minería ilegal son mencionadas en diversos artículos de 
prensa y comunicados oficiales (Policía Nacional, 2023; 
El Espectador, 2018).

Por lo expuesto, este estudio se centra en caracterizar 
a los actores involucrados en la minería ilegal en Río 
Quito, examinando críticamente la interacción entre 
actores estatales y no estatales implicados. Con ese fin, 
se exploran las características y roles del ELN, el EGC y 
la BRCMI, así como las narrativas de estos actores con 
las cuales buscan legitimar sus acciones en la región. 
Este análisis contribuye a los estudios criminológicos, 
en la medida en que ofrecer una visión integral sobre 
cómo los vacíos de gobernanza son aprovechados y cómo 
estos actores configuran y operan dentro del panorama 
sociojurídico de la minería ilegal. La pregunta central que 
orientó la investigación es: ¿cuáles son las características 
definitorias de los diversos actores involucrados en las 
actividades mineras ilegales en Río Quito, Chocó, entre 
2016 y 2024?

Metodología

La investigación es cualitativa, pues busca caracterizar a 
los actores envueltos en la minería ilegal de Río Quito, 
Chocó. Para lograr esta caracterización se utilizaron los 
medios de comunicación y la literatura académica para 
identificarlos. Se determinó que los primeros son el espacio 
físico y la comunidad. Para establecer sus características, 
se utilizó un análisis de fuentes documentales que 
abarcan tanto el ámbito académico como de los medios de 
comunicación, incluyendo una variedad de recursos, como 
artículos y tesis que los analizan. Además, se empleó la 
herramienta de visualización geográfica Google Earth Pro 
para elaborar un mapa de la minería ilegal en el municipio 
durante 2023, a partir de datos de la Agencia Nacional de 
Minería, Colombian Mining Monitoring (CoMiMo), el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(Dane) y la Fundación Gaia Amazonas, para facilitar la 
compresión de la problemática en el municipio.

Los otros actores son los grupos al margen de la ley. 
Para identificarlos se utilizaron noticias de los medios 
de comunicación, así como información recopilada en 
artículos, tesis de maestría y datos proporcionados por 
la Defensoría del Pueblo. Con esto, se buscó determinar 
cuáles son las acciones de estos grupos. Igualmente, 

se usó el encuadre, una herramienta de comunicación 
que busca identificar los discursos enunciados por estos 
grupos, mediante el frame mapping que, según Muñoz 
(2020), “implica establecer listados de palabras clave 
existentes en las noticias para, posteriormente, evaluar 
su presencia dentro del conjunto de unidades analizadas” 
(p. 10). Ello, con el objetivo de establecer qué discursos 
utilizan buscando legitimar sus acciones.

Para esto, en cuanto al Ejército de Liberación Nacional 
(ELN), se revisaron veinte noticias distribuidas en el tiempo 
del estudio, disponibles en su portal “ELN Voces”, en las 
que hacen referencia al municipio o la región. Mientras 
que, en el caso del Ejército Gaitanista de Colombia (EGC), 
se revisaron diecisiete fuentes que incluyen comunicados, 
noticias, entrevistas y videos, obtenidos tanto del portal 
del grupo “El Gaitanista” como de la plataforma de 
YouTube, debido a que el portal del grupo es reciente, por 
lo que solo puede recabarse información de 2023 y 2024. 
La información obtenida de estos medios se categorizó 
con la herramienta MAXQDA para su análisis.

El último actor identificado es la Brigada Contra la 
Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del Ejército 
Nacional. Su caracterización incluye una revisión de los 
medios de comunicación y entrevistas estructuradas 
con los miembros de la brigada. Estas se centraron en 
comprender las acciones de las fuerzas, su percepción de 
impacto en la comunidad y el medioambiente, así como 
su autopercepción y las áreas de mejora identificadas 
que podría llevar a cabo el Estado, por ejemplo, con el 
Ejército, para mejorar su actuación. Los resultados de 
estas entrevistas se categorizaron para su posterior 
también mediante la herramienta MAXQDA.

Río Quito: una región rica en recursos, 
transformada por la minería aluvial

El Municipio de Río Quito, cuya extensión es de 70 mil 
hectáreas, nació administrativamente en abril de 1999, 
mediante la Ordenanza Departamental 004 que lo escindió 
de Quibdó, delimitándolo en diez corregimientos y nueve 
veredas que hacen parte de la Reversa Forestal del Pacífico. 
El municipio se encuentra en la subcuenca del río Quito, 
que hace parte de la cuenca del río Atrato, uno de los 
más caudalosos de Colombia y, a su vez, el tercero más 
navegable, ubicado entre las Cordilleras Occidental y la 
Serranía Costera del Baudó. Ello hace rica a esta región 
tanto por su bio diversidad como por sus recursos 
minerales, donde sobresalen el oro que yace en el fondo 
de los cauces de estos ríos (González-Gil, 2019). Además 
de este mineral, el territorio es reconocido por su riqueza 
en platino, por lo que su minería es auroplatinífera, y por 
su alta capacidad para la producción agrícola (Valois y 
Martínez, 2016; Chocó 7 días, 2021a).
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Gracias a sus recursos naturales, en el municipio 
sucede, como en el resto del departamento de Chocó, 
que la minería es una de las más importantes actividades 
productivas, principalmente por el oro. En esta región, 
de 2005 a 2022, en promedio, esta actividad representó 
el 23.7 % del PIB a precio corriente. Entretanto, en este 
último año representó el 17.2 % (Dane, 2024a, 2024b).

La minería se realiza, principalmente, de forma 
aluvial y ha generado un desarrollo económico tanto 
por la explotación del oro como por la mecanización de 
la minería en la región, ya que es un factor clave para el 
desarrollo de la actividad, en la medida en que incrementa 
los niveles de producción y, a su vez, reduce el costo de la 
mano de obra. Las principales máquinas de explotación 
son la dragas y las retroexcavadoras (Albornoz-Torres, 
2022), también conocidas como dragones y maquinaria 
amarilla. Las primeras hacen una minería en las riberas 
de los ríos y quebradas, mientras que las segundas son 
usadas para una minería a cielo abierto en los bosques, 
acompañadas de motobombas. Además, en la región, 
se hace un tercer tipo minería, la tradicional, con 
instrumentos artesanales en pequeños caños (Valois y 
Martínez, 2016).

En cuanto a explotación de oro de aluvión (Evoa), 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Drogas y el 
Delito (Onudoc) señala, en sus dos últimos informes 
que, en 2021, en los diez municipios con más hectáreas 
dedicadas a esta actividad, se extrajo el 25.5 % de la 
producción nacional. El departamento con mayor 

incidencia fue Chocó, donde cinco municipios, entre los 
que se encuentra Río Quito, representan el 60.5 % de la 
extracción de la región (Unodoc y Minenergía, 2022), 
mientras que, en 2022, entre los diez municipios, donde 
sigue encontrándose Río Quito, concentraban el 56 % 
de las hectáreas dedicadas este tipo de explotación a 
nivel nacional (52 896 h), pero se dio una reducción en 
el porcentaje de la producción nacional, pues se extrajo el 
21 % (Unodc, 2023). Para 2021, este municipio representó 
el 8.1 % de las hectáreas de Evoa de los diez municipios 
con mayor presencia en el nivel nacional. Ello significa 
que, a nivel nacional, este municipio tenía el 4.38 % de las 
hectáreas dedicadas al Evoa (Unodoc y Minenergía, 2022).

Es necesario considerar que la explotación ilícita de 
oro aluvión en el Departamento del Chocó representó, 
en 2021, el 78.7 % de las hectáreas (Unodoc y Minenergía, 
2022), mientras que, para 2022, Chocó seguía ocupando 
el primer lugar con Evoa, con 37 841 hectáreas que 
corresponde al 40 % del consolidado nacional y sigue 
siendo la región donde más se focaliza la explotación 
ilícita, con 33 938 hectáreas, lo que quiere decir el 89.68 % 
de las hectáreas estaba utilizándose en estas prácticas 
(Unodc, 2023). Uno de los negocios ilegales que rodea a la 
minería ilegal es el del cultivo de coca. Para 2022, ocho de 
los diez municipios con mayor Evoa contaban con estos 
cultivos (UNODC, 2023). En Río Quito, desde 2015 hasta 
2021, no registraba tales cultivos, pero en 2022 volvió a 
contar con ellos —figura 1 (Unodoc yASWWE Minenergía, 
2022; Unodc, 2023).

Figura 1.  Impacto de los municipios. Chocó con mayor incidencia en la explotación de oro de aluvión en tierra,  
en Colombia (2016-2021)

 

2016
34 %

2018
35 %

2019
22 %

2020
22 %

2021
27 %

Nóvita, Cantón de San Pablo, Istmina,
Unión Panamericana, Río Quito, Más otros
cinco. 2016

Nóvita, Cantón de San Pablo, Istmina,
Unión. Panamericana, Río Quito, Más otros
siete. 2018

Nóvita,  El Cantón de San Pablo,  Istmina,
Río Quito, Unión Panamericana. 2019

Nóvita,  El Cantón de San Pablo,  Istmina,
Río Quito , Unión Panamericana. 2020

Nóvita,  El Cantón de San Pablo,  Istmina,
Río Quito,  Unión Panamericana, Condoto.
2021

Nota: elaborado a partir de Undoc (2018, 2019, 2020, 2021, 2022). En 2019, Río Quito está en el top diez de los municipios con mayor EVOA por tierra 
en Colombia. Ello representa, para 2020, el 5% de las tierras totales de país con este tipo de minería.
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Este tipo de minería conlleva consecuencias al espacio 
físico donde se desarrolla. A diferencia de la legal, caso 
en el cual se busca una reparación al ecosistema y la 
población. Río Quito, en el periodo 2020-2021, tuvo 
una pérdida de 390 hectáreas de alto valor ambiental 
debido al Evoa en tierra (Unodoc y Minenergía, 2022). 
Además, los suelos donde se realizaron estas actividades 
sufrieron de erosión, pérdida de la capa orgánica, 
alteración topográfica, alteración del paisaje natural, 
nuevas zonas de oxidación, como sedimentación de las 
terrazas aluviales; mientras que en el río se observan 
afectaciones como el incremento en la acidez, lo que 
crea seudo partículas de tamaño limo, contaminación 
por mercurio; líquidos residuales de las dragas y residuos 
sólidos, entre los que se encuentran eses al aire libre. 
Además se han presentado daños al cauce y al caudal 
por sedimentación y la creación de pozos y lagunas que 
inundan con el agua del rio, lo que genera la reducción 

de los niveles freáticos de las terrazas adyacentes y, en 
épocas de escasez de lluvia, esto hace que los minerales 
se degraden (Valencia et al., 2018; Gaviria y Ángel, 2019).

El impacto de esta actividad también se observa en la 
fauna. Hay 28 especies afectadas por la destrucción de los 
ecosistemas boscosos y acuáticos y desplazamiento de la 
fauna por la destrucción del hábitat por la contaminación 
acústica. Por esta última, se han visto desplazadas cuatro 
especies sensibles (Valencia et al., 2018). La flora también se 
encuentra alterada, pues 37 especies ya no son fácilmente 
encontradas por la población, incluyendo una registrada 
solo para el Chocó y cinco incluidas en alguna categoría de 
amenaza (Valencia et al., 2018; Valois y Martínez, 2016) y es 
que en el índice de vulnerabilidad florística potencial para la 
pérdida de especies (IVFP), desarrollado en los bosques del 
Chocó para analizar la incidencia de la minería, da en Río 
Quito una puntuación de 5.84, lo que corresponde al 1.29  % 
del IVFP de la región —figura 2 (Valois y Martínez, 2016).

Figura 2.   Mapa de la distribución de la minería ilegal en el municipio de Rio Quito, Chocó, 2023

Nota: los vectores de la minería a cielo abierto confirmados tienen una grillade 540x540m fija, por lo que es posible que el área afectada sea menor.
Fuente: elaborado a partir de datos de CoMiMo (Saavedra, 2024), la Agencia Nacional de Minería, el Dane y la Agencia Nacional de Minería.
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Tejido social y tensiones comunitarias  
en Río Quito: impacto de la minería ilegal

El territorio de Río Quito se caracteriza, como el resto de la 
región del Chocó, por los territorios de propiedad colectiva, 
de la totalidad de sus hectáreas (60 966 ha, administradas 
por Consejos Comunitarios; y 9 034 ha pertenecientes a 
resguardos indígenas). Esta territorialización se remonta 
a la época de la colonia y la esclavitud, cuando indígenas, 
afrocolombianos y algunos colonos mineros ocuparon y 
dieron forma al territorio, dependiendo de la tierra como 
su principal recurso para la supervivencia. Y es que, desde 
esta época, se ha configurado como un territorio aislado 
del Estado central, debido a que nunca se construyeron 
instituciones político-administrativas incluyente si no 
netamente extractivistas (González-Gil, 2019).

Según lo estimado por el Dane con el censo del 
2018 y sus modificaciones por el covid-19, para 2024 la 
población de Río Quito es de 9 158 personas. De ellos, el 
89.54 % es de origen negro, mulato o afro; el 9.97 % es 
indígena y el 0.49 % no perteneciente a minoría étnica 
particular, de origen raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina o palenquero de 
San Basilio (Dane, 2024b).

Estas poblaciones han visto un aumento el PIB y los 
ingresos del Sistema General de Regalías, gracias a la 
mecanización de la minería de oro, lo que permite la 
financiación de proyectos sociales. Además, la firma del 
Acuerdo Final que daba fin al conflicto armado con el 
grupo más grande en su momento del país generaría 
entre sus pobladores una esperanza de poder tratar los 
problemas estructurales del municipio, pero la realidad 
muestra que la comunidad no ha tenido soluciones 
completamente eficaces, debido a que la minería 
ilegal, como se ha tratado, sigue siendo la más extensa 
generando diferentes dificultades (Asprilla, 2022; 
Albornoz-Torres, 2022).

Durante las últimas tres décadas, con la llegada de 
la ‘locomotora minera’ y la existencia de un conflicto 
armado permaneciente, se ha generado impacto 
profundo en las actividades tradicionales del municipio, 
el cual históricamente dependía de la minería artesanal y 
de prácticas como la agricultura y la pesca, dándose con 
las llegada de los elementos externos una trasformación 
en su relación con la tierra, el río, la economía local y 
entre la propia comunidad (González-Gil, 2019; Asprilla, 
2022). Ello ha generado un rompimiento del tejido social 
y comunitario (tabla 1), de modo que algunos de sus 
pobladores sienten que se ha cambiado su antigua unidad 
y paz, por actitudes que ya no les permiten considerarse 
una familia. Así también, ha tenido lugar la pérdida de 
la conexión con el entorno natural del río y las formas de 
subsistencia tradicionales, lo que modificó el significado 

de la minería, que pasó de ser una actividad cultural y de 
subsistencia a una herramienta de progreso económico 
y modernización (González-Gil, 2019; Asprilla, 2022).

Tabla 1.     Comunidades afectadas por la minería 
ilegal en Río Quito, Chocó

Comunidad Minas a cielo  
abierto confirmadas

Concejo comunitario mayor 
del cantón San Pablo Afectado

Concejo comunitario Paimadó Afectado
Concejo comunitario Villa Contó Afectado
Consejo organización popular 
campesina del Alto Atrato Afectado

Concejo comunitario San Isidro Afectado
Resguardo indígena La Lomita Afectado
Concejo comunitario 
Río Baudó Acaba No afectado

Resguardo indígena San 
José Amia de Pató No afectado

Resguardo indígena 
Miasá de Partadó No afectado

Resguardo indígena 
ríos Pató y Jengadó No afectado

Nota: elaborado con base en datos de CoMiMo y el Dane.

Lo que ha conllevado a que los propios habitantes 
señalaran aumentos de los problemas dentro de la 
comunidad, como la deserción escolar, la prostitución, 
el alcoholismo, el consumo de sustancias alucinógenas 
y la presencia de grupos armados con actividades de 
extorsión (Valencia et al., 2018; González-Gil, 2019; 
Asprilla, 2022). Además, se permite extranjeros y personas 
de otras regiones exploten el territorio, a menudo con la 
complicidad de los dirigentes locales, mediante acuerdos 
poco claros para la comunidad. Se observan casos como 
el del Consejo Comunitario de Paimadó, que perdió el 
título minero otorgado por la Agencia Nacional de Minería, 
porque a pesar de estar en etapa de exploración ya habían 
firmado acuerdos con algunos mineros (Color de Colombia, 
2020; Chocó 7 días, 2020).

El panorama educativo en el municipio presenta 
diversas realidades, gracias a la minería. Mientras que 
algunos señalan la deserción escolar como un problema 
agudizado por esta, otros consideran que esta actividad 
ha sido una vía para financiar la educación de sus hijos 
(González-Gil, 2019). Según encuestas académicas, el 
50 % de los beneficiarios potenciales de un proyecto de 
huertas agrícolas tenía educación primaria (Chocó 7 días, 
2023), aunque otro estudio señala que, en su población, 
el 67 % de los encuestados tenía educación universitaria 
(Valencia et al., 2018).
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Los datos estatales sobre temas educativos señalan 
que, en 2020, había una alta tasa de cobertura neta total 
del 94.19 %, con una baja tasa de deserción escolar del 
0.35 % en educación básica y media. Desde 2016 hasta 
2020, en promedio fue de 3.92 %. Sin embargo, los 
puntajes promedio en las pruebas SABER 11 muestran 
cierta disminución, en comparación con años anteriores, 
en el puntaje promedio de matemáticas y de la lectura 
crítica: en 2020 fue de 33.81 y 40.58 respectivamente, 
por lo que se encuentra el promedio desde el 2016 hasta 
el 2020 en la primera en 36.57 y en la segunda en 40.78. 
Además, el censo de 2018 reveló tasas de analfabetismo 
de 13.75 % en áreas urbanas, y de 24.21 % en áreas rurales 
(DNP, 2024a).

Mientras tanto, sobre la economía local, la afectación 
de los medios de subsistencia al contaminar el agua para 
los peces y reducir la tierra disponible para la agricultura, 
ha llevado a aumento en el valor de la mano de obra y en el 
costo de vida (González-Gil, 2019). Esto a pesar del potencial 
turístico de los corregimientos, ya que la minería ha 
acaparado el uso del suelo, eliminando otras oportunidades 
económicas (Chocó 7 días, 2021b; Asprilla, 2022).

El Estado enfrenta una dicotomía evidente: en 
el municipio algunas personas del Sisbén obtienen 
considerables ingresos, entre 70 o 80 millones, por la venta 
de oro. Este fenómeno está vinculado al lavado de dinero, 
donde individuos marginados realizan esta actividad 
para poder ganar 500 o 200 mil pesos colombianos (Color 
de Colombia, 2020; Chocó 7 días, 2020a). También, a 
pesar de la existencia de proyectos sociales, persisten 
las carencias en los proyectos de desarrollo, ya que los 
recursos se desvían hacia otras ciudades, dejando a las 
comunidades locales desamparadas y abandonadas por 
el Estado. Esto las lleva a ver la minería como la única 
opción (Valencia et al., 2018; Asprilla, 2022), esta dualidad 
entre la riqueza y la miseria, derivada de la minería ilegal y 
agravada por el abandono estatal, se refleja en la pobreza 
multidimensional que alcanzó el 66.8 % en 2018 (Dane, 
2018) o en el 18.10 % de la población en condición de 
miseria. Ello sitúa al municipio como el mayor índice de 
miseria en la región, superando al siguiente por 6.36 % 
(Undoc, Defensoría del Pueblo, 2023a).

En cuanto a seguridad, las cifras del Estado revelan que 
la tasa de homicidios en 2023 fue de 57.81 personas por 
cada cien mil habitantes, manteniéndose en un promedio 
de 57.49 personas por cada cien mil habitantes de 2019 a 
2023 (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2024). Además, 
se registró una tasa de hurto de 11.65 por cada cien mil 
personas en 2022 (DNP, 2024b).

Las carencias presentes, alimentadas por una 
percepción arraigada de un Estado orientado hacia la 
extracción de recursos, en lugar de generar soluciones, 

junto con el comportamiento de ciertos individuos, han 
minado la confianza en las instituciones. Este suceso se 
advierte en la percepción de la población frente a las Fuerzas 
Armadas, pues existe la creencia entre los pobladores de 
que estas tienen conocimiento de la ubicación de grupos 
armados ilegales, pero solo intervienen después de que se 
han establecido acuerdos con dichos grupos, por lo que no se 
generan afectaciones en sus operaciones. Además, algunos 
consideran que interactuar con las Fuerzas Militares cuando 
realizan operativos contra la minería, único momento que, 
según ellos, hacen presencia, significa hablar directamente 
con los grupos armados ilegales. Ello se traduce en poner 
en riesgo la vida de los pobladores, pues se genera una 
sensación de complicidad entre los grupos al margen de la 
ley y las instituciones (Asprilla, 2022).

En este sentido, el alcalde electo para el periodo entre 
2024 y 2027, en su plan de gobierno, ha comprendido estas 
dificultades, por lo que señala que desea desarrollar una 
conciencia ambiental que permita una minería sostenible 
y respetuosa con el medioambiente, además, implementar 
servicios de asistencia técnica para la reconversión 
sociolaboral de personas dedicadas a la minería, así como 
promover la articulación con el sector productivo, ofrecer 
apoyo para el emprendimiento solidario y promover y 
divulgar los servicios presentados por el Sena. (Palacio, 2023)

ELN y EGC en Río Quito: conflicto, legitimación  
y control comunitario

Como se ha visto, una de las problemáticas de los 
habitantes del municipio es la presencia de actores 
externos que buscan la explotación de los recursos locales, 
especialmente el oro. Estos actores pueden ser personas 
de otras regiones de Colombia o incluso de otros países, 
como Venezuela, Brasil o Irán. En algunos casos, estas 
personas han sido expulsadas de sus propios países, 
debido a prácticas de explotación indebida de recursos. 
Sin embargo, independientemente de su origen, todos 
llegan al territorio con el objetivo de extraer los recursos, 
evitando a las autoridades locales y causando daños 
medioambientales sin ofrecer reparaciones. Actividades 
ilegales que suelen llevarse a cabo bajo la protección de 
grupos armados ilegales presentes en Río Quito (González-
Gil, 2019; Color de Colombia, 2020; Chocó 7 días, 2020a, 
2020b, 2022a).

El municipio enfrenta la presencia constante del ELN y 
las Autodefensas Gaitanistas, esta última ahora conocida 
como el Ejército Gaitanista de Colombia (EGC). Este 
grupo cambió su nombre con el objetivo de diferenciarse 
de las Autodefensas Unidas de Colombia (EGC, 2024a). 
Estas organizaciones delictivas, además de dedicarse 
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a la minería ilegal, están involucradas en actividades 
como narcotráfico, contrabando y préstamos “gota a 
gota” (Defensoría del Pueblo, 2018a, 2018b, 2019, 2020a, 
2022, 2023b, 2023c), así como extorsión y restricción de la 
libre circulación. La lucha por el control territorial y los 
recursos minerales del municipio conlleva a que busquen 
imponer su autoridad a la comunidad. Esta dinámica 
genera una compleja red de órdenes provenientes de 
diversos actores tanto legales como ilegales, lo que refleja 
una coexistencia de diversas relaciones de sometimientos 
de la comunidad (González, 2019; Santos, 2019). Estos 
grupos armados ilegales, en su afán por mantener el 
control y por condiciones ideológica, elaboran narrativas, 
con el fin de ganar legitimidad entre las comunidades 
(tabla 2). En el caso del ELN, un grupo autodefinido 
como marxistaleninista, sus discursos se dividen en ocho 
categorías principales, que interactúan constantemente 
entre sí.

En primer lugar, critican el sistema capitalista, 
considerado responsable de afectar a la comunidad y 
de destruir el medioambiente que la rodea. También 
señalan a ciertas élites como negativas, especialmente 
a políticos con vínculos paramilitares y narcotraficantes 
que desinforman de la causa del grupo, acusándolos de 
corrupción y de ser la razón por lo que persiste la pobreza 
en las zonas marginadas, de las cuales desprecian a sus 
pobladores, como se observa en uno de sus comunicados:

En el corazón del conflicto colombiano, sigue estando el 
desplazamiento forzado y el despojo de tierras; resisten 
a estas prácticas genocidas las comunidades campesinas, 
negras e indígenas, que luchan por la vida y el territorio, 
para ser tenidas en cuenta y no exterminadas por los 
planes de desarrollo, para que cese su expulsión hacia 
la mendicidad en las grandes ciudades y para que dejen 
de sumergirlas en el inframundo de la inhumanidad 
de dignidad precaria, con que los castiga el sistema 
capitalista; lograr estas metas de humanidad las dará la 
lucha organizada del pueblo, porque no provendrán de un 
regalo de la élite dominante. (ELN, 2024)

De este extracto, también se evidencia otra categoría 
importante: el uso del despojo de tierras mediante 
desplazamientos perpetrados por las Fuerzas Militares 
y el EGC, en beneficio de las “élites dominantes”, 
relacionado con su constante denuncia de persecuciones 
y asesinatos de líderes sociales por parte de otros actores. 
Así también, con la explotación de los recursos naturales 
de la región con el fin de favorecer empresas y élites.

En sus comunicados se identifican otras dos categorías, 
de carácter relacional, por un lado, señalan la relación 
entre empresas y el paramilitarismo, siendo las primeras 
promotoras del segundo. Por otro lado, este grupo al 

margen de la ley busca relacionar las Fuerzas Armadas 
y los paramilitares, presentándolos como aliados contra 
la población. “La arremetida contra las comunidades 
chocoanas por parte de las Fuerzas Armadas y sus socios 
los narcoparamilitares produce el despojo de sus tierras 
para entregarlas a empresas multinacionales” (ELN, 2022).

La última categoría, denominada “ELN con el pueblo”, 
es en la cual este grupo busca posicionarse como defensor 
de la comunidad y mostrarse como apoyo a las diversas 
causas sociales, incluyendo la protesta contra el aumento 
del costo de la gasolina o los peajes. Además, destacan 
operaciones como los paros armados, que consideran 
herramientas de apoyo a la población o las acciones 
militares que realizan contra las Fuerzas Armadas y el 
EGC, al que consideran paramilitar. De esta manera, 
buscan posicionarse como una fuerza militar defensora 
de la ciudadanía frente a los otros dos grupos, “las 
comunidades defienden la vida y el territorio, y el ELN 
confronta a los narcoparamilitares y las FFMM estatales, 
intensificando los combates desde 2020, cuando el Estado 
instaló una Base Militar en Noanamá” (ELN, 2023).

La retórica del EGC, un grupo autodefinido como 
gaitanista y de derechas, basa su discurso en siete 
categorías. La primera es el gaitanismo, donde afirman 
ser seguidores del político asesinado Jorge Eliécer Gaitán 
Ayala, y abogan por la “restauración moral de la república”. 
La segunda es resaltar su carácter nacionalista. Según sus 
propias palabras, el grupo, “consciente de la validez de 
los postulados del inmolado en el altar de la patria Jorge 
Eliécer Gaitán, ha erigido su figura como la inspiradora 
de sus luchas por hacer del nuestro un país más justo e 
incluyente” (EGC, 2024b).

La tercera es una defensa a los señalamientos que 
realizan el ELN y otros grupos, ellos no se autoperciben 
ni como paramilitares ni como aliados de las FF.MM., 
demarcando que ellos, a diferencia de las AUC, no cuentan 
con apoyo del Estado, si no que ellos han sido el grupo 
ilegal más atacado por las fuerzas del Estado. “[Referente 
al paramilitarismo], tres elementos que se han financiados 
por el Estado, entrenados por el estado o cuanto menos 
tolerado por el estado y si alguien detesta y no tolera al 
Ejército Gaitanista ha sido el Estado” (Giraldo, 2024). Llegan 
a señalar que el ELN es un grupo paramilitar, demarcando 
una supuesta relación entre las FF.MM. y este grupo al 
margen de la ley en la región del Chocó: “Estas operaciones 
militares de gran envergadura han permitido la expansión 
territorial y crecimiento de estructuras subversivas que, si 
han contado con el apoyo no solo ideológico del Gobierno 
nacional, sino logístico, militar y político” (EGC, 2024a). 
Esta es la cuarta categoría.

La quinta es con respecto al ELN como a los otros 
grupos de izquierda, señalándolos constantemente 
como los causadores del terror en la región, afectando 

http://FF.MM
http://FF.MM
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la vida de las comunidades, rotulándolos de asesinos 
que no son realmente grupos insurgentes que solo esa 
denominación queda en lo discursivo: “Súmese que, cada 
vez que han querido, han confinado a las comunidades 
negras y ancestrales, decretando paros armados con excusas 
mentirosas, afectando de manera dramática la vida cotidiana 
de los pobladores ribereños” (EGC, 2024c). agregan que 
adoctrinan a organizaciones no gubernamentales de 
derechos humanos.

Igual que el ELN, tienen una categoría donde conciben 
elites negativas que falsifican la información sobre las 
causas de la lucha del grupo. En su opinión, estas elites 
son corruptas o inmorales, teniendo en abandono las 
zonas periféricas del país, aunque, para ellos, a diferencia 
del ELN, el aspecto del abandono no solo se traduce en 
atraso y carencias para la población. También lo miran 

como una falta de seguridad para las comunidades ante 
los otros grupos al margen de la ley. Remarcan que el 
caso de la conformación del grupo fue por la falta de 
seguridad dada por el Estado a campesinos y ex miembros 
de las AUC.

La última categoría de su discurso que puede fijarse 
se denomina “EGC con el pueblo”. Ellos señalan que su 
actuar es en favor del pueblo y su seguridad, debido a 
que, según ellos, son campesinos oriundos de los lugares 
donde hacen presencia, que realizan un accionar estatal 
como seguridad, trabajo social y construcciones y 
ponen orden a las comunidades. Señalan que respetan 
la democracia y el Derecho Internacional Humanitario 
y que su accionar es monitorizado por organizaciones 
de derechos humanos, además, señalan que buscan la 
paz (tabla 2).

Tabla 2.    Categorías discursivas utilizadas por el Ejército de Liberación Nacional y el Ejercito Gaitanista  
de Colombia

Actor Categorías
Número de  

documentos en  
los que aparecen

Veces que  
aparecen en todos 

los documentos

ELN
“Bloque de Guerra Che Guevara”

Relación Estado-paramilitares 15 33

Señalamiento de desplazamiento 
confinamientos y despojo de tierra 11 26

Señalamiento de persecución y 
asesinatos de lideres sociales 11 34

ELN con el pueblo 10 33

Elites negativas 10 37

Relación paramilitares-empresas 9 13

Explotación de recursos 8 15

Capitalismo 5 9

EGC
“Bloque Jairo Jesús 
Duarte Restrepo”

EGC con el pueblo 16 41

Elites negativas 9 24

Gaitanismo 6 11

Accionar de grupos de izquierda 6 11

EGC perseguido por el Estado 3 5

Nacionalismo 2 3

Relación Estado-grupos de insurgentes 2 2

Los actores armados ilegales, el ELN y el EGC generan 
dinámicas en el territorio que combinan la gobernanza 
criminal y la rebelde. El ELN, a través de su discurso, 
busca movilizar a la población bajo un marco normativo 
alternativo, alineándose con la gobernanza rebelde 
(Arjona, 2015). Por su parte, el EGC, con su enfoque 
nacionalista y gaitanista de derecha (concepto en 
construcción por el grupo) y de seguridad comunitaria, 
fusiona elementos de gobernanza criminal y rebelde 

para posicionarse como defensor del orden local. Esta 
estrategia le permite ganar legitimidad como actor 
político, pues es percibido más como un grupo rebelde 
que como una organización criminal. Lo que está 
relacionado con su interés en ser incluido en un proceso 
de paz, evitando el sometimiento, dado que los Estados 
suelen ser más proclives a negociar con grupos rebeldes 
que con organizaciones criminales (Giraldo, 2024; 
Lessing, 2021). Esta coexistencia de discursos muestra 
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que, en contextos de conflicto armado, las categorías 
teóricas no son excluyentes, sino que se interrelacionan 
para justificar el control territorial y la legitimación de 
grupos que operan fuera del marco normativo estatal.

La fragmentación de la soberanía en la región refleja las 
limitaciones del Estado para ejercer control efectivo, lo que 
refuerza la teoría de la gobernanza contestada (Lessing, 
2021). En este vacío estatal, los grupos armados cooptan 
el espacio que el Estado no puede llenar por completo, 
justificando su rol como proveedores de servicios y orden 
en la comunidad, con lo cual buscan convertirse, en el 
espacio simbólico, en sus defensores (Moncada, 2020; 
Trejos y Ley, 2020), lo que lleva a narrativas que buscan 
deslegitimar no solo al Estado si no al rival que al igual 
que ellos busca llenar los vicios que no puede cubrir el 
estado. Estas dinámicas no solo reconfiguran las nociones 
de soberanía y legitimidad, sino que también impactan en 
el ámbito socioambiental, utilizando la justificación del 
despojo de tierras y la explotación de recursos naturales 
para consolidar su control y transformar las relaciones 
humanas y el paisaje local.

Respuesta estatal: avances y desafíos  
en la protección del medioambiente  
y las comunidades

La cobertura mediática sobre la minería ilegal y la 
intervención de las Fuerzas Armadas de Colombia 
proviene, principalmente, de la prensa nacional. Allí se 
ofrece una perspectiva detallada sobre el valor en pesos 
colombianos de la maquinaria utilizada en la minería 
ilegal y su impacto en las finanzas de los grupos armados 
rebeldes y bandas ilegales. Además, señalan que las 
principales fuerzas estatales que participan en acciones 
contra este delito, de manera general son la Fuerza 
Aérea, la Infantería de Marina y la Policía Nacional (Radio 
Nacional, 2021; El Espectador, 2016). De manera específica, 
destacan la Unidad de Carabineros y Seguridad Rural de la 
Policía Nacional y la Brigada Contra la Explotación Ilícita 
de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional (Semana, 
2022; El Espectador, 2016; El Tiempo, 2016).

A través de estos, se han destacado diversas dimensiones 
del accionar de las Fuerzas Armadas para combatir la minería 
ilegal en la región. En primer lugar, se resalta la destrucción 
de activos vinculados a la minería (Comando General de 
las Fuerzas Militares, 2020; Chocó 7 días, 2021c, 2021d; 
Radio Nacional, 2021; Semana, 2022; Policía Nacional, 
2023; El Tiempo, 2023). Este accionar pertenece a los 
años posteriores a noviembre de 2016, tras la Sentencia 
T-622 de 2016 que autorizó la destrucción de maquinaria 
pesada utilizada en actividades de exploración minera 
sin autorización. En segundo lugar, se destaca la captura 
de miembros de grupos armados rebeldes o criminales 
transnacionales, como el Ejercito Gaitanista de Colombia 

y el Ejército de Liberación Nacional (El Espectador, 2016; 
Radio Nacional, 2021; Chocó 7 días, 2022b), así como 
la incautación de activos empleados en la minería (El 
Espectador, 2016; Radio Nacional, 2021).

En las quince entrevistas realizadas (tabla 3), el 
personal dentro de la misma institución también reconoce 
la importancia de estas tres medidas para el cumplimiento 
de sus deberes y la protección del medioambiente. Frente 
a la minería ilegal, destacan, especialmente, la necesidad 
de destruir las maquinarias utilizadas en estas actividades 
ilícitas, dada la dificultad para acceder a las áreas donde 
estas se encuentran operando y trasladarlas a otros 
lugares, generando problemas para su incautación, lo que 
conlleva para el cumplimiento del deber de la unidad que 
sea más fácil la destrucción de estos equipos. Además de 
estas acciones, señalan que la creación de las unidades 
especializadas contra la minería ilegal, así como la 
colaboración con otras unidades de las Fuerzas Armadas 
y la realización de capacitaciones para el personal 
involucrado, ha sido fundamental para combatir de la 
mejor manera este delito.

Aquí, Darío Cújar, ingeniero de Minas y Metalurgia de la 
Universidad Nacional, sede Medellín, busca proponer una 
solución para abordar la contaminación por mercurio, un 
problema ampliamente reconocido por la opinión pública 
señala que el trato a los instrumentos de la minería ilegal 
debería ser diferentes. Según este académico, la clave 
no radica únicamente en poner fin a la minería, ya que 
la recuperación natural de la cuenca llevaría millones 
de años. En su lugar, sugiere el uso de dragas modernas 
para eliminar el sedimento y el mercurio, además de 
abogar por una minería legal y actualizada, junto con la 
restauración de los ríos y la reforestación de las cuencas. 
De este modo, argumenta en contra de la idea de destruir 
las dragas y retroexcavadoras, ya que podrían ser útiles 
en fases posteriores de recuperación (Color de Colombia, 
2020; Chocó 7 días, 2020).

Fuera de lo señalado por Cújar, los entrevistados 
consideran que los efectos positivos del accionar de la 
unidad contra la minería ilegal tanto para la comunidad 
como para el medioambiente se da, gracias a la afectación 
económica a los grupos al margen de la ley. Esto, debido 
a que la maquinaria necesaria para la extracción de 
recursos naturales en esas áreas es costosa, y al evitar 
que estén en las manos de los grupos ilegales se dificulta 
la explotación y comercialización del oro. También son 
importantes las capturas, debido a que reducen las 
capacidades operativas de estos grupos armados para 
afectar el medioambiente y la comunidad. Además, 
resaltan que estas medidas tienen impacto psicológico en 
la comunidad, al demostrar que no hay una rentabilidad 
real al participar en actividades ilegales, si no que al hacer 
parte de estas solo hay afectaciones a sus vidas.
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Con respecto a la sensación de los entrevistados sobre 
su autopercepción en la fuerza, expresan una profunda 
satisfacción al desempeñar sus labores. Consideran que 
están cumpliendo con su deber con la comunidad, el país 
y el medioambiente, al evitar que estos grupos continúen 
con la explotación de los recursos naturales. Destacan 
que formar parte del equipo encargado de combatir este 
delito implica un compromiso constante en el desempeño 
de sus labores diarias.

Mientras que en las áreas de mejora que puede tener la 
institución como el Estado, según su posición, es crucial 
continuar fortaleciendo de las capacidades, tanto en 
recursos como en entrenamiento del grupo encargado 
de combatir la minería ilegal. Ello debe acompañarse 
del robustecimiento normativo que facilite al Ejército y 
la unidad la incautación y destrucción de la maquinaria 
utilizada en la minería ilegal. Así también, se incluye la 
consolidación estatal, con mayor monitoreo y control 
de todas las fuentes hídricas como del medioambiente, 
mayor grado de regulación de la compra y venta 
de minerales, para evitar que los grupos ilegales se 
financien a través de este medio; y capturas dirigidas a los 
miembros de la población y personas que hacen parte de 
las estructuras de los grupos armados ilícitos. También, 

que no exista excepción con las personas que financian 
estas actividades, para, de este modo, desarticular toda 
la cadena que se encuentra realizando, fortaleciendo y 
lucrándose de esta actividad ilegal (tabla 3).

Se evidencia una compleja interacción entre 
gobernanza criminal y rebelde. En ella, los grupos armados 
como el ELN y el EGC, además de sus actividades ilícitas, 
asumen roles de control territorial y legitimación en 
comunidades marginadas, aprovechando las debilidades 
del Estado. A pesar de los esfuerzos gubernamentales, 
como la destrucción de maquinaria ilegal y la captura 
de actores armados, la fragmentación de la soberanía y 
la falta de control estatal efectivo permiten que estos 
grupos fortalezcan su poderío e influencia. La respuesta 
estatal, aunque dirigida a mitigar la minería ilegal, puede 
reforzar las narrativas de los grupos armados, al no 
ofrecer alternativas económicas o soluciones integrales. 
Como señalan los entrevistados, prima la necesidad de 
un enfoque más coordinado y multidimensional, que no 
solo aborde la seguridad, sino también las dimensiones 
sociales y económicas, para contrarrestar de forma 
efectiva los discursos y el accionar que legitiman a los 
actores ilegales en el municipio, lo que permite fortalecer 
la relación del Estado con las comunidades locales.

Tabla 3.     Categorización de entrevistas realizadas al personal del Ejército Nacional de Colombia encargados  
de la minería ilegal

Actor Pregunta Categorías
Numero de  

entrevistas en  
la que aparece

Veces que  
aparece en todas 

las entrevistas

Ejército 
Nacional de 
Colombia

¿Cuáles acciones implementadas 
por las Fuerzas Armadas 
resalta para la mitigación 
de la minería ilegal?

Incautación y/o destrucción 
de maquinaria 12 12

Captura de los involucrados 10 10

Articulación con otras entidades 9 9

Creación de la Brigada 5 5

Capacitación de los funcionarios 1 1

¿La intervención de las fuerzas 
armadas que conlleva para la 
comunidad y el medio ambiente?

Afectación económica a los 
grupos al margen de la ley 11 12

Mitigación de la destrucción 
del medio ambiente y la 
protección de la biodiversidad

9 10

Efectos simbólicos 3 3
Reducción del pie de fuerza 
de los grupos delictivos 1 1

¿Cómo se percibe su labor 
contra la minería ilegal?

Satisfactoria 11 11

Conciencia operativa 5 5

¿Cuáles son las áreas que deben 
mejorarse tanto en las fuerzas 
armadas como en el Estado 
para fortalecer su desempeño?

Fortalecimiento de capacidades 6 6

Fortalecimiento normativo 5 5

Fortalecimiento institucional 5 5

Nota: elaboración propia basado en las entrevistas realizadas al personal militar
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Narrativas de legitimación en el corazón 
del Departamento del Chocó

Tras la caracterización, se evidencia una compleja red 
de interacciones constantes entre el espacio físico, los 
grupos armados ilegales, el Estado y la comunidad. 
En ese entramado, cada actor desempeña un papel 
crucial en las relaciones que se tejen entre ellos. En 
este contexto, tiene lugar una relación de dependencia 
entre el espacio físico y la comunidad. Esta última está 
arraigada al territorio, tanto por motivos culturales, pese 
a que estén desapareciendo, como por la necesidad de 
obtener recursos para LA satisfacción de sus necesidades 
y su progreso, todo ello encadenado a la minería de oro. 
A su vez, el espacio físico depende de la comunidad para 
su mantenimiento y preservación, también para evitar 
su deterioro.

Se mira una dinámica de interacción entre los actores 
dominantes (Estado y grupos ilegales) y los dominados 
(espacio físico y la comunidad), caracterizada por una 
lógica de influencia, donde aquellos con mayor capacidad 
de ejercer poder buscan mantener el control sobre los 
demás. En este escenario, el Estado emerge como el 
actor predominante, aunque sus recursos y capacidades 
resultan insuficientes para satisfacer plenamente las 
demandas de la comunidad y garantizar la protección 
medioambiental. Ante esta situación, los grupos 
insurgentes desarrollan narrativas que buscan influir 
en la comunidad, presentándose como protectores de 
las necesidades insatisfechas y como defensores de la 
relación entre la comunidad y el entorno físico, para 
ejercer control en la sociedad y sacar rédito económico 
de ello, del espacio físico y de la relación de estos dos 
(minería ilegal).

El Estado no solo se inserta en la ecuación como un 
ente que, con sus limitaciones, influye en la discursiva de 
los otros actores, sino que también responde al accionar 
de estos grupos, en su búsqueda por ser el actor que ejerce 
el poder y, con esto, la regulación de los dominados. El 
claro ejemplo de estas interacciones es la creación de 
la Brigada Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos 
Mineros del Ejército Nacional, unidad que busca afectar 
la adquisición de recursos de los grupos armados ilegales. 
Esto, a su vez, impacta en sus operaciones. Al mismo 
tiempo, genera un relato que la posiciona como defensora 
de la comunidad y el medioambiente contra el accionar 
de aquellos grupos. Mientas que la relación entre los 
grupos ilegales es tal que ambos culpan al otro de los 
actos de violencias realizados o no realizados por ellos 
mismos, señalando una carencia de legitimidad del otro 

grupo, debido a estos actos que afectan a la comunidad 
y el medioambiente. De este modo, buscan desacreditar 
a sus dos competidores por el poder.

Esta dinámica entre los actores dominantes, 
caracterizada por la confrontación directa y discursiva por 
el poder, no es la única entre ellos, pues existen retóricas 
que buscan evidenciar ciertos grados de cooperación 
entre el Estado y alguno de los grupos armados ilegales. 
Esta es una herramienta de desprestigio de las Fuerzas 
Militares como parte del Estado, buscando posicionarse 
ante los actores que buscan controlar.

Estos escenarios son aprovechados por los grupos 
ilegales que hacen presencia en la zona para fortalecer 
sus propios discursos. En ellos, se presentan las supuestas 
relaciones entre el Estado y algún grupo como causante 
de daños a la comunidad y al espacio físico. El objetivo de 
esto es deslegitimar al Estado, no solo retratándolo como 
indiferente a los actores que podrían ser dominados, 
sino también como promotor y protector del grupo 
ilegal contrario. Al mismo tiempo, buscan retratar al 
otro grupo como una fuerza sometida a los intereses de 
grupos que han cooptado al Estado, lo que permite al 
grupo que señala esta relación reforzar su posición como 
los verdaderos y únicos defensores de los dominados, con 
lo que, en últimas, esperan consolidar su poderío.

En última instancia, estas interacciones entre grupos 
ilegales y el Estado profundizan la complejidad del 
panorama, dejando entrever la dificultad para formar el 
monopolio de la fuerza, la regulación y la legitimidad 
del Estado. Esto conlleva que los grupos al margen de la 
ley construyan relatos para asumir estas funciones, lo 
que les permite obtener beneficios económicos a través 
de la explotación del recurso del oro y la población. Un 
resultado como este es congruente con la literatura 
publicada tanto a nivel mundial como nacional. Además, 
existe una dinámica de dependencia en la que la 
legitimidad de uno de estos actores depende del accionar 
de los otros dos, como se evidencian en trabajos previos 
como los de Bonilla (2023) en Buriticá y el Bajo Cauca, 
Páez y Manosalva (2021) en el Montes de María, Sierra 
Nevada de Santa Marta y Serranía del Perijá, y Salman 
et al. (2018).

Conclusiones

Como resultado de la caracterización de los actores 
involucrados en la minería ilegal de oro en la región 
de Río Quito, Chocó, se ha observado que el municipio 
enfrenta una problemática significativa, derivada de la 
minería ilegal, que afecta al medio ambiente, destruye y 
desplaza la fauna y la flora y que, a la vez, que contamina 
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el río, esencial para la comunidad local. Además, ha 
generado serios problemas sociales, que fragmentan el 
tejido social y contribuyen a la pobreza multidimensional 
de gran parte de la población.

Se destaca la presencia en el municipio del ELN y el 
EGC, grupos que, junto con el Estado y la comunidad 
local, configuran una red de relaciones compleja, en la 
que los tres primeros actores compiten por el control 
territorial. Los grupos ilegales aprovechan las carencias 
históricas del Estado en las comunidades periféricas, lo 
que les permite justificar su existencia y controlar los 
territorios, a la vez que fortalece sus narrativas como 
actores cercanos y comprensivos de los problemas locales, 
en contraste con un Estado cuya presencia es percibida 
como débil e insuficiente. Los grupos armados, además, 
compiten entre sí, señalando la violencia del contendor y 
sugiriendo posibles alianzas entre el Estado y sus rivales, 
con miras a ganar legitimidad ante la población local, 
mientras buscan erosionar la confianza en el Estado. 
La competencia por la legitimidad no solo se libra en 
el terreno de la violencia, sino también en la provisión 
de servicios que el Estado no puede ofrecer de manera 
efectiva, como la seguridad y la resolución de disputas.

Este vacío de autoridad contribuye a la consolidación 
de una mezcla en el territorio de gobernanzas criminales 
y rebeldes como oposiciones directas a la estructura 
del Estado, donde los actores ilegales, al llenar el vacío 
estatal, se presentan como alternativa viable frente a la 
ineficacia de este ente (Álvarez Calderón y Rodríguez 
Beltrán, 2018). Pero el Estado también busca legitimidad, 
especialmente a través de su acción contra los grupos 
armados ilegales, implementando estrategias como la 
creación de unidades especiales para combatir la minería 
ilegal y proteger el medioambiente.

No obstante, la dinámica de dependencia entre los 
actores involucrados, la legitimidad y la influencia de 
cada uno están intrínsecamente vinculadas. Para que el 
Estado consolide su monopolio de la violencia y restaurar 
el control territorial, es esencial que no solo implemente 
acciones de seguridad, sino que también aborde de manera 
efectiva los problemas socioeconómicos subyacentes a la 
minería ilegal, proteja los recursos naturales y considere 
las necesidades de las comunidades vulnerables, debido 
a que la fragmentación de la soberanía y la legitimación 
de los actores armados ilegales evidencian la complejidad 
del panorama, donde la gobernanza extra estatal busca 
socar la integridad de este actor.

Estas dinámicas en el municipio de Río Quito plantean 
una serie de desafíos para las Fuerzas Armadas en el 
cumplimiento de su misión. Entre estos, se incluye la 
necesidad de reconsiderar el manejo de la maquinaria 
incautada y su posible uso para la protección ambiental, 

así como garantizar su resguardo, debido a las dificultades 
logísticas para retirarla de la zona. Además, se enfrentan 
al reto de construir una relación de confianza con la 
comunidad, que percibe una falta de presencia de las 
entidades y sugiere una complicidad con los grupos 
ilegales. Por ello, la Fuerza Pública debe no solo 
realizar acciones tangibles en el terreno, sino también 
implementar campañas para cambiar la percepción 
sobre las entidades públicas y fortalecer la confianza en 
su presencia y actuación en la región.
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